


VETS PHARMA, somos un laboratorio farmacéutico veterinario enfocado en animales de 
producción para cubrir la necesidad que existe en el mercado mexicano para el cuidado 
y salud de las especies de producción.

VETS PHARMA inicia operaciones en México y se creó debido al gran éxito y experiencia 
que tuvimos en PETS PHARMA de México el cual cuenta con más de 2 decadas en el 
mercado veterinario.

Nuestro portafolio de productos está desarrollado para cubrir los requerimientos 
farmacológicos y de producción que los médicos veterinarios, productores pecuarios y 
distribuidores en toda la república mexicana y el extranjero requieren, para el desempe-
ño de sus actividades diarias, manteniendo altos estándares de calidad, a precio mode-
rado.

En México tenemos tres plantas de producción equipadas para producir todos los 
productos regidos por las Normas de Calidad Mexicanas e Internacionales.

Contamos con la certi�cación de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), la cual se 
otorga cuando se cumple con la regulación en materia de salud animal, que homologa 
procedimientos, actividades, condiciones y/o controles de tipo general con el objetivo 
de garantizar la calidad y la inocuidad de los productos mediante la disminución de los 
riesgos de contaminación física, química o biológica. De esta manera se garantiza que 
los productos que se almacenen, distribuyan y comercialicen, mantengan integra la 
calidad durante el periodo de vigencia.

VETS PHARMA pone a su disposición el siguiente portafolio de productos farmacéuticos 
veterinarios, para bene�cio de la productividad pecuaria, el bienestar animal y para el 
ejercicio de la práctica veterinaria.
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ANTIBIÓTICOS
AMOXIGENT
CEFTIOFUR 5%
GENTACYN 150
MICROFLOX 10 %
PENBIOCIL
PROCAVETS 300
TILOSINA 200
TROMIXINA M
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BUTAZOL
BUTAFEN
DEXAFLAM
DICLOVET 40
DIPIRONA
FLUNAXIN
MELOXIVET

CALFOD€X NEGRO
DEX-HIDRO-VIT
ELECTROPET

ANTISÉPTICOS Y CICATRIZANTES

ANTIPARASITARIOS

POUR ON

TRANQUILIZANTES
XILAPET 10%

FASCIOVERM +

PRONYL 2%
PRONYL GOLD



Bovinos: Administrar de 1 a 2 ml por cada 50 Kg (1.1 a 2.2 mg/Kg), por
vía IM o SC cada 24 horas, durante 3 a 5 días. 

Cerdos: Administrar de 3 a 5 ml por cada 50 kg de peso (3 a 5 mg por kg
de peso) vía IM, cada 24 horas durante 3 días.

Salmonelosis neonatal: Administrar 1 ml/ 10 Kg  (5 mg/Kg), vía IM durante
5 días.

Metritis aguda post-parto: Administrar 2.2 ml por cada 50 Kg (2.2 mg/Kg)
por vía IM o SC, diariamente durante cinco días consecutivos. No inyecte
más de 15 ml por sitio de inyección.
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DOSIS: La dosis recomendada es de 1 ml por cada 8 Kg, que 
corresponde a 12 mg de amoxicilina y 5 mg de gentamicina por 
cada 10 kg de peso corporal por día, realizar el tratamiento por 
3 a 5 días o a criterio del médico veterinario.



Bovinos: Administrar 1 ml por cada 30 kg de peso (5 mg/kg) cada 
12-24 horas, vía IM de 3 a 5 días.
Equinos: Administrar 1 ml por cada 23 Kg de peso vivo (6.6 mg/Kg) 
cada 24 horas vía IV *si se administra IM causa irritación muscular.
Intramamaria: Administrar 1.5 a 2 ml en 20 ml de solución
salina, por cuarto afectado de 2 a 5 días dependiendo de la
severidad del caso y a criterio del Médico Veterinario.
Intrauterina: 7-14 ml en 200 ml de solución salina de 5 a 7 días o
hasta que desaparezcan los signos a criterio del Médico 
Veterinario.
Caninos:  Administrar 0.5 ml por cada 15 a 25 Kg (10 a 15 mg/Kg)
Porcinos: Administrar 1 ml por cada 30 Kg (5 mg/Kg)

Bovinos: Se recomienda administrar de 1 a 2 ml/40 Kg (2.5 a 5 mg/Kg)
Porcinos: Administrar 1 ml/ 40 Kg (2.5 mg/Kg)
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FÓRMULA:
Tulatromicina....................... 100mg
Meloxicam............................. 20mg
Vehículo c.b.p. ......................1.0 ml

Antimicrobiano macrólido, antiinflamatorio no esteroidal

DOSIS y VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Bovinos de carne: Aplicar 1 ml por cada 40 kg de peso vivo 
(equivalente a 2.5 mg/ kg de
tulatromicina y 0.5 mg/Kg de Meloxicam) por vía subcutánea 
(SC), dosis única.

PERIODO DE RETIRO:
Bovinos de carne: 18 días

INDICACIONES
La tulatromicna, es un antibacteriano macrólido sintético, de rápida 
eficacia, prolongada actividad y lenta eliminación, indicada 
principalmente en el tratamiento y prevención para el complejo 
respiratorio bovino (CRB) asociada con Mannheimia haemolytica, 
Pasteurella multocida, Histophilus somni y Mycoplasma bovis; 
también se emplea en el tratamiento de la queratoconjuntivitis 
infecciosa bovina asociada con Moraxella bovis. Meloxicam, es un 
antiinflamatorio no esteroidal, antipirético, útil como coadyuvante 
en esquemas antibacterianos en el complejo respiratorio 
bovino.

TROMIXINA M
NUMERO DE REGISTRO Q- 7972-218

Frasco de 25, 100 y 250 ml

PRODUCTO

NUEVO
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TROMIXINA M
NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-218 

1ml.
40kg.
Peso vivo SC

=

DOSIS
ÚNICA

Rápida
absorción Larga duración

Por su combinación única 

Ofrece actividad 
antibacteriana de amplio 

espectro de larga duración.

Actividad antiinflamatoria, 
analgésica y antipirética.

Tu
la

tr
om

icina
Meloxicam

La combinación terapéutica 
en una sola dosis para el 
tratamiento integral del 
Complejo Respiratorio 
Bovino

NUEVO

LANZAMIENTO
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Antinflamatorio No Esteroideo (AINE) eficaz para aliviar el 
dolor, reducir la tumefacción e incrementar la movilidad en 
pacientes con trastornos reumáticos

DESCRIPCIÓN:
BUTAFEN alivia el dolor, reduce la tumefacción y sensibilidad e incrementa 
la movilidad en pacientes con trastornos reumáticos. En equinos, se utiliza 
en el tratamiento de artritis traumática, infecciones pulmonares agudas, 
afecciones musculoesqueléticas, luxaciones, tendinitis y traumatismos.

FÓRMULA: 
Fenilbutazona………………… 200 mg
Vehículo c.b.p………………..…... 1 ml

DOSIS:
1 ml por cada 45 kg de peso corporal (equivalente a 4.4 mg por kg de peso 
de fenilbutazona) cada 24 horas durante 3 a 5 días.

ESPECIES:
Equinos (no destinados al consumo humano).

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Intravenosa lenta.

BUTAFEN
NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-209

PRESENTACIÓN:
Frasco de 100 ml.
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FÓRMULA:
Cada ml contiene:
Meloxicam............................. 20mg
Vehículo c.b.p. .........................1 ml

Antiinflamatorio no esteroidal, antipirético y analgésico
MELOXIVET

DOSIS:
Bovinos: 2.5 ml por cada 100 kg de peso corporal (0.5 mg por kg de 
peso corporal).
Porcinos: 1 ml por cada 50 kg de peso corporal (0.4 mg por kg de 
peso corporal).
Cada 24 horas, por 3 días o a consideración del Médico Veterinario.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Bovinos: Subcutánea o intravenosa lenta. 
Porcinos: Intramuscular.

INDICACIONES
Antiinflamatorio no esteroidal, con propiedades analgésicas y 
antipiréticas. Útil en el tratamiento de enfermedades que 
cursan con inflamación y dolor, tales como: enfermedad 
articular degenerativa, osteosarcoma, síndrome abdominal 
agudo (cólico equino), dolor crónico muscular, tendinoso y de 
ligamentos; indicado en el manejo analgésico de complejo 
respiratorio bovino (CRB), en el manejo del dolor en mastitis 
aguda; se recomienda en el manejo del dolor en
procedimientos quirúrgicos y como coadyuvante en cualquier 
infección o lesión que presente inflamación, dolor o fiebre

1213

NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-090
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DOSIS:
Atomice en el área afectada a una distancia corta.
Puede aplicar el producto 1 o 2 veces al día y hasta por 6 semanas 
En caso de herida expuesta, aplicar Clorexivet diluida al 0.5% (25 ml de 
clorexivet al 2% a 975 ml de solución salina estéril)
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ENDOPARASITICIDAS
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ENDOPARASITICIDAS

ENDECTOCIDAS
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FÓRMULA:
Cada 1000 ml contiene:
Triclabendazol............................. 122g
Ivermectina...................................... 2g
Vehículo c.b.p. .........................1000 ml

NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-195

250ml, 1 y 5 Litros.

DOSIS:
Bovinos (carne) y equinos: 1 ml/10 kg de peso vivo (equivalente 
a 12.2 mg de triclabendazol y 0.2 mg de ivermectina por Kg de 
peso vivo).
Ovinos y Caprinos: 0.5 ml/5 kg de peso vivo (equivalente a 12.2 
mg de triclabendazol y 0.2 mg de ivermectina por Kg de peso 
vivo).

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Oral.

INDICACIONES
FASCIOVERM+ es una combinación de dos antiparasitarios, 
Triclabendazol (derivado de los benzimidazoles) e Ivermectina 
(derivado de la lactona macrocíclica). Se utiliza como un desparasitan-
te oral de amplio espectro, eficaz para el tratamiento y control de las 
parasitosis, Fasciola hepática, por nematodos gastrointestinales, 
pulmonares, así control de las infestaciones 

La asociación de triclabendazol e ivermectina proporciona un efecto 
de adición, por el cual, cada fármaco realiza su efecto por separado. 
La disponibilidad plasmática de la ivermectina es mayor cuando se 
administra en combinación con triclabendazol.  

por ectoparásitos. 

ENDECTOCIDAS
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PRODUCTO

NUEVO
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Desparasitante oral de amplio espectro 
para equinos y rumiantes que cursen con:

POSOLOGÍA 
Equinos y Bovinos (carne)

1 ml/ 10 Kg de peso vivo

Caprinos y Ovinos 

0.5 ml/ 5 Kg de peso vivo

NUEVO

LANZAMIENTO
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POUR-ON

FÓRMULA:
Fipronil……………………..……..… 2 g.
Vehículo c.b.p.……….……….100ml.

Endectocida y repelente

DOSIS:
Mínima recomendada: 10 ml por cada 200 Kg de peso corporal (equivalente 
a 1 mg/Kg PV). 

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Aplicar sobre la línea dorsal, desde la cruz hasta la base de la cola del 
animal.

INDICACIONES
Pronyl 2% antiparasitario Pour-on indicado para el tratamiento y control de
infestaciones por mosca del cuerno (Haematobia irritans), mosca de los 
establos (Stomoxys calcitrans), garrapatas (Rhipicephalus microplus y 
Amblyomma mixtum), piojos masticadores (Damalina bovis), piojos 
chupadores (Linognathus vituli) y miasis nodular (Dermatobia hominis). 
Repelente contra flebotomos (Phlebotomus perniciosus), mosquitos (Culex 
pipiens).

1Litro.

2%PR   NYL
NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-205

FÓRMULA:
Fipronil……………………..……..… 2 g.
Ivermectina……………………1g.
Vehículo c.b.p.……….……….100ml.

Ectoparasiticida y repelente

DOSIS:
Mínima recomendada: 10 ml por cada 200 Kg de peso corporal (equivalente 
a 1 mg/Kg PV). 

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Aplicar sobre la línea dorsal, desde la cruz hasta la base de la cola del 
animal.

INDICACIONES
Pronyl Gold es una solución tópica (pour-on) parasiticida de amplio espectro 
y repelente, indicado contra ectoparásitos como mosca del cuerno 
(Haematobia irritans), mosca de establo (Stomoxys calcitrans), garrapatas 
(Rhipicephalus microplus y Amblyomma mixtum), piojos masticadores 
(Damalina bovis), piojos chupadores (Linognathus vituli), miasis nodular 
(Dermatobia hominis), flebotomos (Phlebotomus perniciosus) y mosquitos 
(Culex pipiens). Eficaz en el tratamiento de la gastroenteritis verminosa 
bovina producida por Cooperia spp., Haemonchus spp., Ostertagia spp., y 
Trichostrongylus spp.

1Litro.

GoldPR   NYL
NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-216

TABLA DE DOSIFICACIÓN 

Cantidad
de ml
Kg de
peso

10

200

12.5

250

15

300

17.5

350

20

400

22.5

450

25

500
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PRODUCTO

NUEVO
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Jeringa con 10 y 30g.

EQUINOS

Jeringa con 10g.

INDICACIONES:
EQUIHORSE es un antiparasitario de amplio espectro que 
contiene ivermectina y permiten el control y eliminación de 
parásitos gastrointestinales y pulmonares en fase larvaria o 
adulta.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Oral.

DOSIS:
Equinos: 1g por cada 50kg de peso (equivalente a 200 mcg de 
ivermectina por kg).
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EQUINOS

Antiparasitario de amplio espectro
en pasta especial para caballos

FÓRMULA:
Cada 100 g contiene:
Pamoato de pirantel………..... 38 g
Fenbendazol………………….. 10 g
Excipiente c.b.p. …..……….. 100 g

ESPECIES: Equinos (no destinados al consumo humano).

INDICACIONES:
EQUIVET DUO es un endectocida de amplio espectro de acción, 
efectivo en el control de parásitos gastrointestinales, pulmonares en 
fase larvaria o adulta, atacando principalmente: Parascaris 
equorum, Oxyuris equi, Strongylus equinus, Strongylus edentatus, 
Cyathostomum spp., Habronema muscae, Cylicostephanus spp., 
Cylicocyclos spp., Trichostrongylus spp., Strongyloides westery y 
Strongylus vulgaris.

VÍA DE ADMINISTRACIÓN: Oral

DOSIS:
5 g por cada 100 kg de peso. En caso de persistencia de Parascaris 
equorum se recomienda volver a desparasitar cada 6 a 8 semanas.

HORMONALES
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POMADAS
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Cada ml contiene:
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DOSIS:
Equinos y bovinos: 5 a 10 ml por cada 100 kg de peso.
Becerros, potros, ovinos, caprinos y porcinos: 2 a 5 ml por 
animal
Caninos: 0.3 a 1 ml por animal

VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Una aplicación vía Intramuscular lenta

NÚMERO DE REGISTRO Q-7972-214

FÓRMULA:
Ácido ascórbico............................. 120g
Vehículo c.b.p. ................................1.0 ml

100 ml

INDICACIONES
La vitamina C es una vitamina hidrosoluble, producida a partir de la 
glucosa y galactosa, es importante en los mecanismos de respuesta 
inmune, mejorando la respuesta inmune humoral y celular al desafío 
de enfermedades infecciosas respiratorias y digestivas. Protege a las 
células de la oxidación, mejorando la fertilidad del ganado sometido a 
estrés calórico. Empleada como coadyuvante en el tratamiento por 
intoxicaciones y mastitis favoreciendo la eliminación de endotoxinas 
producidas por los agentes causantes de la mastitis. Favorece la 
cicatrización de heridas, estimulando la producción de colágeno.
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Suplemento vitamínico



INDICACIONES:
La VITAMINA K3 favorece la formación de la protrombina y la 
velocidad de coagulación sanguínea, se indica en la 
prevención de hemorragias locales (cirugías) o generales, ya 
sea por hipoprotrombinemia inducida por sobredosis de 
anticoagulantes orales, o por factores que limitan la absorción 
y síntesis de la vitamina K (ictericia obstructiva, alteraciones 
del funcionamiento hepático, trastornos intestinales, colitis 
ulcerativa, resección intestinal, enteritis regional) que afecta a 
bovinos, equinos y porcinos.
DOSIS:
Por animal por día:
Bovinos y equinos: 15 ml.
Porcinos, potros y becerros: 3 a 6 ml.
Caninos adultos: 2 a 4 ml, cachorros: 0.5 a 1 ml
Tratamiento por 3 a 5 días.
VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Intramuscular profunda (no aplicar más de 5 
ml en la misma zona), o endovenosa lenta a 
criterio del MVZ.
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TRANQUILIZANTES

FÓRMULA:
Clorhidrato de Xilazina……....… 120 mg.
(Equivalente a 100 mg de Xilazina base)
Vehículo c.b.p. .........................1 ml

Tranquilizante agonista α2 adrenérgico

DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN:
Pre-anestésico: Administrar de 1.1mg/Kg IV a 2.2 mg/Kg IM de xilacina 
base, equivalente a 1.1 – 2.2 ml/100 Kg.
Analgésico/sedante: Administrar de 0.3 a 0.5 mg/kg IV de xilacina base, 
equivalente a 0.3 a 0.5 ml/100 Kg, para una analgesia de 20 a 30 minutos o a 
dosis de 0.6 a 1 mg/ kg IM de xilacina base, equivalente a 0.6 a 1ml/ 100 kg, 
el efecto es de 1 a 2 horas.

INDICACIONES
Xilapet 10% está indicado como un analgésico/sedante y miorrelajante en 
equinos, para facilitar su manejo en algunos procedimientos de diagnóstico 
y como pre-anestésico en procedimientos quirúrgicos.

Especies: Equinos.

XILAPET 10%
NÚMERO DE REGISTRO Q- 7972-026



Oral, disuelto en el agua de bebida mezclando el contenido de cada
sobre en 50 a 100 ml de agua. 
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Concentrado de microbiota ruminal



VETS PHARMA INTERNACIONAL S.A. DE C.V
Av. Sor Juana Inés de la Cruz No 580 Col. Benito Juárez, 

Edo. de México, C.P. 57000  

ventas@vetspharma.com.mx

55-5743-3839 / 55-5736-4742


